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POL'ZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO  1082 DE 2015

CIUDAD  DE  EXPEDIClÓN SUCURSAL COD.SuC NO.PÓLIZA ANEXO

l                                BUCARAMANGA        ` BUCARAMANGA 96 9644-101175116 0

FECHA EXPEDIClÓN VIGENCIA DESDE A LAS VIGENCIA HASTA A LAS
TIPO MOV'MIENTODÍA           MES           AÑO DÍA          MES          AÑO H ORAS DÍA           MES           AÑO H ORAS

13           09             2022 12             09               2022 00:00 10                12                2025 " 23:59 EMISION OR'G'NAL

NoOcMiBAEEO RAZON               BEJARANO GUALDRON, RAFAEL                                                                                   / 'DENTIFICAClÓN        -CC'. 91.488.772

lRECClÓN:   CR 15ANRO. 5   -45 CluDAD:           BUCARAMANGA, SANTANDER TELÉFONO:      3176473002
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POLIZA DE SEGURO  DE CUMPLIIVliENTO ENTIDAD ESTATAL

DEL`RETO  1082 DE 2015
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CIUDAD  DE  EXPEDIClÓN o    a        SUCURSAL COD.SuC NO.POL ZA _ ANEXO

BUCARAMANGA BuCAF{AMANGA   i 96 9644-101175116 0

FECHA EXPEDIClÓN VIGENCIA DESDE A LAS VIGENCIA HASTA A LAS
TIPO MOVIMIENTO 'D'A          MES          AÑO DÍA          MES          AÑO HOFmS DÍA          MES          ^ÑO HORAS

13109         I2022 1210912o22 00:00 1O          l1212025 23.'59 EMISION OR'GINAL
J\\ iDRTO5: üEL Ta ffiADGF: i' 6-Í¡Iír*AHTIZfiBÚJ

oOcMiBAEE O FWON                BEJARANO GuALDRON, RAFAEL
DErúlFicAClÓN            cC: 91.488.772

lRECCIÓN:  CR 15ANRO.5  -45                                                                                                                                P'UD^D:           BUCARAMANGA, SANTANDER TELÉFONO:      3176473002
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SEGURADO /
ENEFICIARIO:

'RECClÓN:

MuNICIPIO  DE  PAIPA

ü.\H¥llgm

DENTIFICAClÓN  NIT:  891.801.24O-1

KF` 22   NRO. 25   -14 TERCER  PISO  EDIF  MuNICIPAL

DICIONAL:

lUD^D:         PAIPA,  BOYACA TELÉFONO   '      7850131

++TF  -gl~*¡+i':=rr.ir&r¥

ue.-Jl*J:  B Í¥.

VALOR PRIMA NETA
•-S  **J**110,061.00

GASTOS EXPEDIClÓN

S *****i*8,OOO.00

lVA

S ü**ri22,431.00

P    TOTALA  PAGAR

S  ***********140,493.OO

VALOR ASEGURADO TOTAL

S *******27,975,222.68

PLAN DE PAGO

CONTADO

JFJ7EF:Et~tüFu3
SLnr+E                            }|` BF_ Fft-fl

DIANA   MARIA   RESTREPO   RODRIGUEZ                      l9510O                            IOO.00

ElaJ3üBuffii¡ ¢ cH¥ E,m35a -
+:,: ,..=F,-E, ,CJ=i, ,>_J).,.:, ¡.1 * F\+m=.                t -'*i\\Lm1+&e±tn+De

UEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS  DEL ESTADO S.A. SE REFIERÉ UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE
SPECIFICAN  EN  ESTE CUADRO.

ANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOIVIADOR, PRESTARAN SU COLABORAClÓN

LA(S) GARANTIA(S) QUE SE

OTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGC) ASUMIDO DuRANTE LA`V'GENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
^^lT^ =i   ^c`E-i,D^hr`t-^^`i`^ |i-,  +^`i`^r`r`-r`r`_--. _ . `i ^,, ^^`  . _\__ . _.L..

EFEETIVD

EHEñLJE

TÚ_,TflL -€

ES CALLE 44 NO 36-O8 -TELEFONO.' 6578486 -BuCARAMANGA

r_:=__==.=-_üi=-__==__-=TF__/_'==:mZ=_~

(415)  77O999802ll67  (8n.2O)11O14l_10956759(390O)00OOOO140493  (96)2O230912

REFERENCIA
PAGO:

1101411O95675-9

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO  NEGOCIABLE

ffi ffi E¥ ffi ffi gg ffi Effi ffi gff ffi' ffi ffi E g¥ Í¥á±. :':_' :-=~=-Í i::' ' :..-"É3 gffil gffi gg§ gffi gg gffi ffi ffiffi gE

EEHHEE5EiHEEHgH;EHEEEEHEHHEEagEE5!uEgEEEffiEEEEHEHEHHEHEEHHEEHEE"i"

ü
q
E
E

ú

ffiEHffiHEEFHEiEEEEEEE5HHEH"qHEH



#Effi" ffiffiffi
DEL
EE£HffiE3ü  g>ñ*

N IT. 860.()()!).5719-Íj

NO-

PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

SOMETIDA AL DECRETO  1082 DE 2015

1.              AMPAROS.

SEGUROS      DEL      ESTADO      S.A.,      QUE      ÉN      ADELANTE      SE      DENOMINARÁ
Ú  SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD  ESTÁTAL ASEGURADA,  HASTA EL MONTO

DEL  ,VALOR   ASEGURADO    PACTADO,    LOS   AMPAROS    MENCIONADOS-EN    LA
.  CARATULA  DE   LA  PRESENTE   PÓLIZA,   CUBRIENDO   CON   ELLOS,   SIEMPRE   LOS

PERJUICIOS     DIRECTOS     QUE     CO'N     SUJEClÓN    A     LA     DEFINICIÓN     DE     LAS
CONDICIONESO ADELANTE  <lNDICADAS,   LL'EGARE   A   CAUSAR   EL   GARANTIZADO
POR     EL     INCUMPLIMIENTO   `QUE,     ATRIBUIBLE     A     SU     ACCIÓN     U     OMISlÓN,
PRODUJERE.

LOS  AMPAROS   QUE  SE   OTOR'GAN   EN   ESTA  PÓLIZA  SERÁN,  lNDEPENDIENTES
UNOS     DE     OTROS     RESPECTO     DE    SUS     R¡ESGOS    Y    DE    SUS    VALORES
ASEGURADOS.  SEGÚN  LAS  DÉFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE  INDICAN:

~        1.1      AMPARODESERIEDADDELAOFERTA.

EL  AMPARO'DE  SERIEDAD   DE   LA  OFERTA,   CUBRE  A  LA  ENTIDAD   ESTATAL
ASEGURADA,  LA SANCIÓN  DERIVADA  DEL  ¡NCUMPLIMIENTO  DE  LA OFERTA,
EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1.1.1  LA NO AMPLIACIÓN  DE LA VIGENCIA E2,E -LÁ GARANTÍA DE SERIEDAD  DE  LA
OFERTA  CUANDO  EL  PLAZO  PARA  LA  ADJUD!CACIÓN  O  PARA  SUSCRIBIR  EL
CONTRATO  ES  PRORROGADO,  SIEMPRE  QJUE  TAL  PRÓRROGA SEA  INFERIOR A
TRES (3) MESESI

1.1.2  EL  RETIRO  DE  LA OFERTA DESPUÉS  E_3E  `\/ENCIDO  EL  PLAZO  FIJADO  PARA
LA PRESENTACI`ÓN  DE LAS OFERTAS.

1.1.3  LA  NO  SUSCRIPCIóN  DEL  CONTRATC;  S¡;l\\j  JUSTA  CAUSA  POR  PARTE  DEL
ADJUDICATARIO.

1.1.4     LA     FALTA     DE     OTORGAMIENTO      POR     PARTE     DEL     PROPONENTE
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPuM¡ENTO DEL CONTRATO.

1,2  AMPARO  DE BUEN  MANEJO Y CORRECTA ¡FdVERSIÓN  DEL AN"CIPO.

EL AMPARO  DE  BUEN  MANÉJO Y CORRE-CT4íJ1 ¡¡`bj`\v'ERSIÓN  DEL ANTICIPO CUBRE A
LA EN"DAD  ESTATAL ASEGURADA,  DE L3,S  PERJulCIOS QUE SE  LE LLEGuEN A
CAUSAR,   CON   OCASlÓN   DE   (l)   LA  NO   IN-`.;-ERSIÓN   DEL  ANTICIPO,   (II)     EL  uéO
INDEBIDO  DEL  ANTICIPO   Y  (III)  LA APROPÍAC¡ÓN  INDEBIDA  DE  LOS  RECURSOS
RECIBIDOS  POR EL CONTRATISTA GARANTiZ;#=\tLF$O  EN  CALIDAD  DE ANTICIPO.  `

10/06/2015-1329-P-05-ECUO10B
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t.3  AMPARO DE DEVOLUCIÓN  DE PAGO AF\\JTICIPADO.

EL  AMPARO   DE   DEVOLUCIÓN   DE   PAGO   ÁNT¡CIPADO   CuBRE   A   LA   ENTIDAD
ESTATAL  ASEGURADA,   DE  LOS  PERJUIC]OS  ü|!UE. SE  LE  CAUSEN  POR  LA  NO
DEVOLUClÓN  TOTAL  O  PARCIAL,   DEL  D`!r\\¿EF3©   ENTREGADO  AL  CONTRATISTA
GARANTIZADQ   A  TITULO   DE   PAGO   ANT:C!P,4\i`DO,   CUANDO   A   ELLO   HUBIERE
LUGAR.

1.4 AMPARO  DE CUMPL[IV]]ENTO  DEL CONT¡=\ATiS.

EL  AMPARO  DE  CUMPLIMIENTO,  CUBRE  +~±  L,~±  ENTIDAD .ESTATAL  ASEGURADA,
POR   LOS    PERJUICIOS    DIRECTOS    DER¡l`Jf./'lí\D€JS    DE:    (A)    EL    INCUMPLIMIENTO
TOTAL     O     PARCIAL     DEL     CONTRATO,     i-:U,t-=\.NDO     EL     INCUMPLIMIENTO     ES
IMPUTABLE  AL  CONTRATISTA;   (B)   EL  CLTu:¡Fc3L¡í\'flIENTO  TARDÍO  O  DEFECTUOSO
DEL      CONTRATO,       CUANDO      EL      INCUMPLiMIENTO      ES      IMPUTABLE      AL
CONTRATISTA;  (C)  LOS  DAÑOS  IMPUTABLES  AL  CONTRATISTA POR ENTREGAS
PARCIALES    DE    LA   OBRA,   CUANDO\    EL    C©F`A¿TRATO    NO    PREVÉ    ENTREGAS
PARCIALES;  Y  (D)  EL  PAGO  DEL  VALOR  E}-E  LAS`MULTAS  Y  DE  LA  CLÁUSULA
PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE  HUE3!í¡-:F`¡=;ú`\j  PACTADO  PREVIAMENTE  EN  EL
CONTRATO GARANTIZADOI

EN  VIRTUD  DE  LO  SEÑALADO  POR  EL  AF``Jí~3lJLO 44  DE  LÁ LEY é"  DE  2000,  LA
GARANTIA   DE   CUMPLIMIENTO   CUBRIR,&:::`i   L®S    PERJUICIOS   CAUSADOS   A   LA
ENTIDAD    EsTÁTAL    CoMO    coNsECuEr-\j€:¡Á   ,DE    LA   cONDUCTA   DOLOSA   O
CULPOSA,   lMPUTABLE   AL   CONTRATIST..r1   \,=,¿,:,-.¡=3`ANTIZADO]   DERIV_ADOS   DE   UN
PROCESO      DE      RESPONSABILIDAD      F¡S(L_--;t¿¡`iL,      SIEMPRE      Y      CUANDO`    ESOS
PERJUICIOS  DERIVEN  DEL  INCUMPLiM!Er\¿Í-JiL \`3  i_\,;¡-=  LAs  OBLIGACiONES  SURGIDAS
DEL CONTRATO AMPARADO  POR LA GAF\ifnlí``!TiJ-iA.

1.5     AMPARO'  DE  PAGO  DE  SALARios,  !T-.-iES-u--,acIONES  SOCIALES  LEGALES  E
INDEMNIZACIONES  LABORALES.

EL  AMPARO   DE   PAGO   DE   SALARIOS,   !?:--,;3,;=Stl-d,--iCIONES   SOCIALES   LEGALES   E
INDEMNlzAcioNEs  DE  NATuRALEzA LABtí:: r¿#AiL_,  cuBRE A LA ENTlbAD  ESTÁTAL
ASEGURADA,    POR   LOS    PERJuICI,OS    S±;J,===   tC',=LT_    LE    OCASIONEN,   A   RAÍZ   DEL
INCUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONE:  '__.4':¿i{~=\ú_--9RALES    A  QUE  ESTÉ  OBLIGADO
EL    CONTRATISTA,   GARANTIZADO,    DER¡at7,r-,`EB?Á--,\S    DE    LA    CONTRATACIÓN    DEL
PERSONAL  UTILIZADO  PARA  LA EJECUC:'Í :é  !:`;i=L  CONTRATO AMPARADO  EN  EL
TERRITORIO NACIONAL

ESTA  GARANTÍA  NO  SE  APLICARÁ  PAR4,-,,i  :,-t3S--L)  CONTRATOS  QUE  SE  EJECUTEN
EN     SU     TOTALIDAD     FUERA     DEL     TE!-`i;~`-.u¿-.-t`Clh--|`:O     NACIONAL     POR    `PERSONAL
CONTRATADO  BAJO  UN  RÉGIMEN  JURÍDI\S~Z-   EJ:`STINTO^AL  NACIONAL.

1.6 AM-PARO  DE  EStABILIDAD  Y CALIDAD  =  `=  ¡L '-EJ  OBRA.

EL  AIVIPARO  DE  ESTABILIDAD  Y  CALIDAB  DE  LA  OBRA,  CUBRE  A  LA  ENTIDAD
ESTATAL   ASEGURADA,    DE   Los , pERJ!>oEÉ€:¢msS   QuE   sE   LE   GEZNEREN   coMo
CONSECUENCIA  DE  CUALQUIER  TIPO  BE   i,iái:Jü  O  DETERIORO,  PRESENTADOS

____` 10/06/2015-1329-P-O5-ECUO10B
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EN   LA  OBRA  ENTREGADA  Y  RECIBlbA  ;:``L  S/:iTISFACClÓN   DE   DICHA  ENTIDAD    ,
ESTATAL    O    SUS     REPRESENTANTES,     er_J¡`í+¿rg\    CAUSA    SEA    IMPUTABLE    AL
CONTRATISTA GARANTIZADO.

1.7 AMPARO  DE CALIDAD  bEL SERVIC¡O

EL   AMPARO    DE   CAL[DAD    DEL   SERVi!JS;L~=;   ©"BRE   A   LA   ENT[DAD    ESTATAL
ASEGURADA,       DE       LOS       PERJUICIOS       ¡FJÍ;PUTABLE§       AL       CONTRATISTA
GARANTIZADO,  QUE  SE  OCASIONEN  CC;F\\;  '=`J£`±`~¡-ERIORIDAD  A  LA  TERMINACIÓN
DEL CONTRATO GARANT'ZADO, Y QUE  SL=_  Llñ=í:T=_IVEN  DE   LA DEFICIENTE CALIDAD
DEL SERVICIO PRESTADO.

/

EN  LOS  CONTRATOS  DE  INTERVENTORíÁJ  LA `j¥l:¡GENC'A DE  ÉSTE AMPARO  DEBE
SER   IGUAL   AL   PLAZO    DE   LA   GARANTi4tl`u   DE =ÁESTABILIDAD   DEL   CONTRATO
PRINCIPAL  EN  CUMPLIMIENTO  DELPAi-€.\`J\üi_::l`,ÁÍ-.F-O  DEL  ARTÍCULO  85  DE  LA  LEY
1474 DE 2011_

1.8   CALIDAD  Y CORRECTO~'FUNCIONAFÚ,hiIÉi''\\: L-:ÍJ,J3 ;±\+iE  liOS  BIENES Y EQUIPOS
SUMINISTRADOS.

ESTE     AMPARO     CUBRE     A     LA     ENT¡E;`3ÚÍÍ1¿D     E-=:4STATAL     ASEGUFuDA     DE     LOS
PERJUICIOS  OCASIONADOS  IMPUTABLES  ó-i  ti;ONTRATISTA,  SUFRIDOS  POR  LA
DEFICIENTE  CALIDAD   E   INCORRECTO   F:_,:.í3F\:JT;``]AMIENTO   bE   LOS-BIENES  QUE
RECIBE  LA  ENTIDAD.ESTATAL  ASEGUR,r?*±?¿;l1`-'|.  ÉÍ`\J  CUMPLIMIENTO DEL  CONTRATO
GARANTIZADO,

2.  EXCLUSIONES.  '

LOS AMPAROS  OTORGADOS   EN  LA  Pír--;í:=-.._-;,,-.::.,JT_:-:  PÓllIZA NO  OPERARÁN  CUANDO
Los  DAÑos A LA ENTIDAD  EsTATAL A==>:=qi_~LF.,;R`¿,,:`\`:-Jm sE GENEREN  poR:

2.1   CAUSA   EXTRAÑA?   ESTO   ES,   LA   Fri,-:::p-`Z.---u   MAYOR   O   CASO   FORTUITOI   EL
HECHO  DE UN TERÓERO O  LA CULPA E,`^?`€n. `rJ,E;Fá-q=A DE  LA VÍcTIMA.

2.2.  DÁÑOS CAUSADOS  POR EL CONTRATr±S-a-,'`t iaARANTIZADO, A LOS  BIENES DE
LA  ENTIDAD   ESTATAL  ASEGURADÁ,   NCÚl  'DES-E-¡NADOS  AL  CUMPLIMIENTO   DEL
OBJETO CONTRACTUAL.

2.3.    EL    US`O'   INDEBIDO    O    INADECUfft`\=`=),    ¿t    LA    FALTA    DE    MANTENIMIENTO
PREVENTIVO     A     QUE     SE     ENCUENT,Ti;;,,_=_      =).7_:__:G'ADA     LA     ENTIDAD     ESTATAL
ASEGU RADA.

2.4.   EL   DETERIORO   NORMAL   QUE   Sl!;r=u-:,-:.:    :c,__OS   BIENES   ENTREGADOS   CON
ocAsIÓN      DEL-CoNTRATo      GARAri-{T:TL,`,_,`Ji`_,i-      coMo      coNsEcuENCIA     DEL
TRANSCURSO DEL TIEMPO.

3. SUMA ASEGURADAi

DE    CONFORMIDAD    CON    EL    ARTíCuL{j     u:0?=-±:    DEL    CÓDIGO    DE    COMERCIO,
SEGURESTADo      NO      ESTARÁ     OBLIG^rp`2S+_-`i      .,f`\      REsPoNDER      SI      NO      HASTA    `

10/06/2015-1329-P-05-ECUO10B
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coNCuRRENCIA     DE     LA,    suMA     Asr:u¿`|LI?`f\`ú:3A   -EN     cAso     DE     sINIESTRO,
DETERMINAPA EN  LA CARATULA DE  EST.w-'\L tF-cÓLHZA PARA CADA AMPARO.

4.   VIGENCIA.

LA VIGENCIA DE  LOS AMPAROS  OTORGA.Dri::S  E:`\J  LA PRESENTE  PÓLIZA,  SE  HARÁ
BAJQ   LOS   LINEAMIENTOS  `DEL   DECRET£    1!0@;+   DE   2015   Y   CONSTARAN   ÉN   LA
CARATULA DE  LA MISMA O  EN  SUS ANE,\{Í<,`,€1.

5. EFECTIVIDAD  DE LA GARANTÍA.

PARA   HACER   EFECTIVOS   CUALQUIEFS,¿ft   i:,:=T   :~;JS   AMPARÓS'  OTORGADOS   POR
SEGUF`ESTADO,    LA   ENTIDAD   ESTATAL_9   .rz=```:-= =(f;1l,,`RADA   DEBERÁ   GARANTIZAR   EL
DEBIDO     PROCESO     DE     SEGURESTAE:`,\t€~|;            l-~Ld    CONTRA"STA,     MEDIANTE    EL
AGOTAMIENTO   DEL   PROCEDIMIENTO   {=:>\-J--|,y-rLT?,1.i=3`i:lDO   EN   E'L  ARTÍCULO   86   DE   LA
LEY  1474  DE 2011 zZO  LAS  NORMAS  QUE  L\`7-     =l:.JST¡TUYAN  O  MODIFIQUEN.'

LA    ENTIDAD    ESTATAL    ASEGURADA,    L_E    (3^C3P`RESPONDERÁ    DEMOSTRAR    LA
OCURRENCIA   DEL   SINIESTRO   Y   ACF3E¡.-:'\i`l-A`F3   LA   CUANTÍA   DE   LA   PÉRDIDA   SI
FUERE EL CASO|

\\

EL  -PROCEDIMIENTO  QUE   DEBERÁ  SEC`7I,!l-   L`i.  ENTIDAD   ESTATAL  ASÉGURADA,
PARA LA EFECTIVIDAD  DE  LOS AMPARC-,`Ai   --   `-r=.\: ;GADOS  POR ESTA PÓLIZA,-SERÁ:

5.1  RESPECTO  DEL-AMPARO  DE  SERIErLnÁ|Í-:_T  ':\E  ¢__A  óFERTA,  LA  ENTIDAD  ESTATAL
ASEGURADA  PROFER'RÁ  EL  ACTO  ADI-¿vÁ-::  ` ::_`: T'-I   .¢1TIVO  QUE _lMPONGA  LA  SANClÓN

EvREE¥+AoMsE NpTREEvEISsTTAoBsLEECNI DLAA PcOoRNLDfcF:\ó`    t J -`iEi u;_+;, É l AÉsDTEAUpNo9L3zUA?LyQ UD II EBg NDGEAL?3
EFECTIVIDAD  DE  ÉSTE ÁMPARO A SEGUF`1.:::`TTfJ)|fiO.

§i§A:AuG:EáUNu¥AACDENA:íSEoAPONSRAOÁDDFL!EE RccIDu:AEAANCNTDERTñCTA+LcA:AsART::O§:TAEODc:-`` `     i  Í    :DCTAsi3ELASGp:uS:RMROEf±su:R+:AH:E:oPN:OTAolDRDD:jFE5ENNHCTA!TEN:VDTEAA:NcTÍig[
ADMINISTRATIVO  SERÁ coNSTITUTIVCI  L   :;.   .SI:\rlI=STROI

AA:SD:ER:EENUN}sRATANERDDLAAoi :v:ouE § T¡O#R:: E:AN`L:MTPFETOáuSNiATivC:cl: ü   _ tú  Q~ H   i*sS::TE:AG:Sp+iVELOsAT gE3NoRT±DEDASiDPc3 EgSDTAEAcNTTTAoEL

5G|ÁRAENNTlzLAODSoÍ  DELMAÁSENETYDEANDTOESsTDÁr--,,   ~     ;éfl a_`At,;.:3DuLRMÁ5ANTOpR3EERIC£NTErZlcSTToA

ADMINISTRATIVÓ  CORRESPONDIENTE.   '-:Dili   --::.   6UAL,  ADEMÁS  DE  DECLARAR  EL
INCUMPLIMIENTÓ    PROCEDÉRÁ   A  Cú--'  -~Cl   t`~,t -|i-3  EL  MONTO  DE  LA  PÉRDIDA  O  A

Y::cCSLEEARGMUEAEcEFSÓINÁVpDAAO:AA E¡íácUAoSCMUTpbAAÑPt:DNgAiLh: ~   , _  , ;= '  ';\\oN D goSRURPEAsGpOo NADL i ENOTNETRÉTsl SIA
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LOS      ACTOS      ADMINISTRATIVOS      E.?L,,Jl¡r;,:)S      F)OR      LA      ENTIDAD      ESTATAL
CONTRATANTE   QUE  SEAN   CONSTITUT¡``.J3`'-;   C   DECLARATIVOS;  DEL  SINIESTRO,
DEBERAN  E?TAR  EJECUTORIADOS Y  r.)FB!rl-'\h,ir==NTE  NOTIFICADOS,  DE ACUERDO
CON  ELARTICULO  87 DE  LALEY  1437  [jE-Z`C;1.

6. COMPENSACIÓN.

ÉN    VIRTUD    DE    LA    COMPENSACIÓN    r:OryiO    MEDIO    DEC   EXTINClÓN    DE    LAS
OBLIGACIONES    RECONOCIDA    EL    A:t`Ti~;l:l_O    fl7    PE    LA    LEY    1150    DE    2007,
SEGURESTADO   TENDRÁ   EN   CUENTA  l--,,=,i-\S   _AS   SUMAS   DE   DINERO   QUE   LA
ENTIDAD   ESTATAL   ASEGURADA   LE   ;h`\Eií_=:t`,lL`=   ;,'-\u.L   CONTRATISTA   GARANTIZADO,
POR   cUALQUIER   CONCEpTO.   PARA   i-,'`,i_¡i.;3   E-r-EcTOS,   SE   DEBERÁ  TENER   EN
CUENTA  LA  LIQUIDAClÓN   DEL  CONTP`AT`O   G,`\uCQ{ANTIZADO,   EFECTUADA  ENIOS
TERMINOS  LEGALES O CONVENCIONALES.

7.   FORMAS  DE  PAGO  DE  LA INDEMNL=`  r`Lr.¡é  -.l;

LA  INDEMN,IZACIÓN  SERÁ  PAGADERA  ~_~' '   rL.'"`lE  o3.QO,  O  MEDIANTE  LA  REPOSIClÓN,
REPARAC.ION   O   RECONSTRUCClÓN   iJL_--_   +_r'`    C':uSA   ASEGURADA;   A   OPClÓN   DE-SEGURESTADO,  SIN  PERJUIC'O  QUE  :_      í=`  TL,,Íí-t-\D   ESTATAL  ASEGURADA  EN  EL

EVENTO  DE  DECLARATORIA  DE  CADU Í_T`i,'' ¡-)  [; -::iCIDA  CONTINUAR  LA  EJECUClÓN
DEL     OBJETO     CONTRATADO  `A     TR,4;1``v'''--:l     [jI__=_    aSEGURESTADO     O     DE     OTRO
CONTRATISTA,  A  QUIEN  A SU  VEZ  SE  :¡=~E  FT'i3I3RJtií\`  DECLARAR  LA  CADUCIDAD,  SI  A
ELLO  HUBIERE  LUGAR.                                                 '

EN  EL  EVENTO  EN  QUE  POR INCUMPL  ,-\!  J+ í , {t   )=L CONTRATISTA GARANTIZADO,
SEGURESTADO      RESOLVIERA      CoÑ-i:rLi'  ,=`.      3OMC)      CESIONARIO,      CON      LA
EJECUCION  DEL CONTRATO YIA  ÉNTrL`,,-`'.;   =:T~ TAL AsEGURADA ESTUVIESE  DE
ACUERDO    CON  .ELLO,    EL    CONTF3All'`,u^`    G,'í,-^iANTIZADO    ACEPTA    DESDE    EL
MOMENTO  DE  LA  CONTRATAClÓN  DE  iT_=I   T,'``  P:`';LIZA,   LA  CESIÓN  DEL  CONTRATO
GARANTIZADO A FAVOR  DE SEGUF`ES-:--,

8. PLAZO PARA. EL PAGO.

DE    CONFORMl-bAD     CON     EL    ARTíc`,nL,.         L1,`.rJll     DEL   éCÓDIGO    DE    COMERC!OI
SEGURESTADO  DEBERÁ  EFECTUAR  E-,--. -,r ,  .C.   --=L  SINIESTRO  DENTRO  DEL  MES

;Rc:GT:UoU;iScAYIDlo:Nñi€Ds¡L::A:F:TAáCEUANLTO:Du1:OD7H7EASDcT+   '   ;`  :\,:;3: ::DIREAAC:O:MHNEAuRYMcAÉoRAÁCfRE5TDÉ:AA¥DEEgs:DOAEsSL

9.  CERTIFICADOS  O ANEXOS  DE  MC}D:J,-|t!    -_`  T  Ói!,

PARAIOS  CASOS   EN   QUE   LA  SUM+hw  ÁÁ1i     r_    lJr`:  iÜA  DE  ESTA  PÓLIZA  DEBA  SER

€EUTGYuEPR¥:A::DAfODNoOE& DsloSDLMFilTU:CDDOApNEYERvAP#i€\        h   D^)`::,`UiÍ:LS:DsSOTAEGNSAERALANONSTiÍ:OUDDA6LFE+CSADELA:S:
ENTIDAD  ESTATAL ASEGURADA  (O  EL  "`,  l-r-.   ,.VEÍ,jTOR,  SUPERVISOR,  ETC.,  EN  SU
cASO),  EXPEDIRÁ  uN  CERTIFICADO  (`y  -r.   ,-llr:,tO   -jlE  MODIFICAClÓN  DE  LA  PÓLIZAI
EN   EL  CUAL  CONSTEN   LAS   MODIF¡C    `:'  l.   .=í2   3ORRESPONDIENTES.   PAFtA  TAL
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EFECTO      SE      HAóE      INDISPENSABL-_=      '.'`,C'i',{uJAÑAR      A      LA      SOLICITUD      DE
MODIFICAClÓN      A     SEGURESTADO      E'       :iJCCüMENTO.   (OTROSÍ,  `   CLÁUSULA
ADICIONAL,     ETC.)     QUE     CONTENG,f      ',{``T      Í\,i®DIFICACIONES     AL     CONTRATO
GARANTIZADO.

EL  ULT-lMO ANÉXO  O  CERTIFICADO  DE  N,'1 J:):F!CÁAli\`ClÓN,  SERÁ EL  QUE  LA  ENTIDAD
ESTATAL AsEGuRADA  HARÁ  EFEcTI\^y^i'),   Jr  r,oNFoRMiDAD  coN  EL  NUMERAL  5.
DE ESTAS CóNDICIONES.

10.  VIGILANCIA SOBRE  LA EJECUC!i3`í.'  :.-,    L   ?C` ``;TRATO  GARANTIZADO.  l`

SEGURESTADO    TENDRÁ    LA    FAcuLT/-rJi    DL-     EJERCER    LA    VIGILANCIA    DEL
coNTRATO,  PAÉA LO  CUAL  LA ENTID,,, rJ  '::   T^-.-,,,rú ASEGURADA LE  PRESTARÁ LA
COLABORACIÓN   NECESARIA   PAF{A   El_L'  .   =_N   i.OS   CASOSZ  EN   LOS   CUALES   EL
CONTRATO  GARANTiZADO  TENGA  pGr:    \E`"='¡ z:J  AsuNTos  RELACIONADOS  CON
EL    ORDEN    PÚBLICO    Y    LA    SEGUF`;[)r'`:`,    N,\í;lONAL,     LA    ENTIDAD    ESTATAL
ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O  LiMiT,^`'  `  É-.¿:'r.í    F~-AcuLTAD.  .

l

11.   NO-CANCELACIÓN   DE   LA   PÓL!J7+J   ;.     ``?   '   .-Í-`J_TA   DE   PAGO   DE   LA   PRIMA   E
IRREVOCABILIDAD  DE ESTE SEGUF`f|R,®

LA   PRÉSENTE   PÓLIZA   NO   EXPIF`AF3;'`   í   -.i      ¡--,'\l__TA   DE   PAGÓ   DE   LA   PRIMA   NI
PODRÁ SER  REVOCADA  UNILATERALr``.:t:-i `  T :   .

12. CLAUSULAS INCOMPATIBLES

EN      CASO      DE      INCONGRUENCiA      r=  `iEJ,-.`'-i'JT,'-.`:,-,\A      ENTRE   I  LAS      CONDICIONES

EARETvÁCLUELcAERREÁSN LXs pLRAISMERCAOsTDIC"     J      l:-`=-!`!ERALES      DE      ESTA      PÓLizA,

13-COASEGURO                                                o

EN  CASO  DE  EXISTIR  COASEGUROi
ASEGURADORAS    DE    DETERMINAD

U_--n`\
'E--L'í-

l._J
í)   -=-.`-,   ',A~  DISTRIBUClÓN  ENTRE  VARIAS
;.'-.'-f3'r`  l    AL    NO     EXISTIR    SOLIDARIDAD

ENTRE  LAS  MISMAS,  EL  IMPORTE  DE  '   \     '   ; =, J" iLZACjÓN  SE  D.ISTRIBUIRÁ Y HARÁ
EXIGIBLE  ENTRE  LOS  COASEGURADC.,  -i           ¿,Í\¡  i-:ttOPOF3C'ÓN  A LAS  CUANTÍAS  DE
SU  RESPECTIVA PARTICIPAClÓN.

PARA    CONSTANCIA    DE    LO    EXPUE`o,,                  '.:¡\`<j    SEÑAL    DE    ASENTIMIEN~TO  Y
COMPROMISO  CON  TODO   LO  AQUÍ   P,J-``:;  -+1`"C   \--_;E   FIRMA  EN                                                   A
LOS
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